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6." Expirado el plazo de presen:;aci6n de mstancias pur 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de Mpirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

1:0s interesados podrán interponer la reclamaci6n oportuno. 
(artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de qilince días, . contados a partir del sigUiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anterior
mente. 

U:na .vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se 
publwaran en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes i> rectificaciones que se hubieran producido en la lista de 
admitidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el nIazo de 
quin'ce días h ábiles. 

IV. TTibunal 

7.' El. Ministerio des!gnará el Tribunal que na de juzgar 
la OposlClOn y que estara compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con 1M normas estable
cidas . en el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones 
para mgreso en los ' Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas. Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8.a Una vez constítuído el Tribunal, éste determinará y 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la f~cha, hora y lugar en 
que l;Ian de realizar su presentación los opositores y la cele
braclon del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejerciciOS. 

VI. Programas y ejerciciOS 

!J.' En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
si~ores entregarán los trabajos profesionales y de investiga
ClOn, en su caso, y una .Memoria por. triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que 
comprende la c.átedra, Mi como la justificaciÓíl de otros mé
ritos que puedan alegar. A continuación el Tribunal les noti
ficará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de reali
zación del cuarto. Dicho ouestionario tendrá un elevado nivel 
y procurará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de 
la técnica en las materias propias de la cátedra. El número 
de temas' no será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso pOdrá excedér de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria al ' 
comienzo dé los ejercicios. Si durante la práctica de las prue
bas se observara la vulneración de lo dispuesto en esta con
vocatoria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejerciCios serán los sigUientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposiciÓíl oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sils méritos 
profesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el artículo 13 del Reg1anlento de Oposiciones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticcs de EscuelM Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a ' la terrhinación del 
Plazo de diez díM hábiles, contando desde el siguiente, inclu
sive, a la presentación de los opositores. , 

El segundo ejerCiciO consistirá en la exposiCión durante una 
hora como máximo, de UIia lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá. prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horM. 

El' tercer ejercicio consistirá en la expOSición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema, que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores del cuestionario entregado por el Tribu
nal. Este ejerciciO se realizará sin prt!Vla preparación. 

Ell cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
régulará su desarrollo según la ná~uraleza de la disciplina. 
pUdiendo incluso fraccionarlo si .10 estima conveniente. . 

Los escritos correspondientes a los ejetcillios terrero y cuar
to se leerán púbHcamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Caltjicación ae lOs ejercicios, propuesta y aprobación 

. 12. Al terminar cada ejerciCiO el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. , FinaliZada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta, que se hará pública 
y elevará al Ministerio para BU aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores 
aprobados. ante el Tribunal por el orden que ocupen en la 
hsta, pudIendo ser representJados por persona debidamente au
toriZada para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni 
designase las cátedras en su instancia o por persona autori
zaaa, el ~ibunal acordará para cuál ha de ser propuesto. 
apelandO SI fuera. necesal:io a la votación. 

t e 

V IlJ . PresentacIón de documentos 

14. !!;l ()pOsitur que .sea propuestu por el Trlbunal presen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, 16s docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacida-d y requI
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran sil documentación. no podrán ser nQm
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrli 
por fálsedad en la Instancia a que se refiere la norma cuarta 
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de qU'ienes habiendo aprObado 108 
ejercicios de la oposición tuvieron cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el be
creto de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que 
determina la Orden de !:i5 de mayo de 1961 (<<Boletín Ofiélál 
del Estado» del 17 de jilnio) . 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente 1M condiciones y requisitos ya demostrados para olj., 
tener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo de que dependan, acre di-
tando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. , 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-P. D.. el Sub8E!eretario, 

Alberto Monreal. 

Il±no. Sr. DirectOr general de Enseñanza Superior e Investi· 
gación. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1968 por lCl; que ~e 
anuncia oposición para cubtir la cátedrá del Gi'W
po XV, «Qufmica 1», vacante M la Escuela 'l'éd
niéa Superior de .Ingenieros Industriales de Bar· 
celona. 

Ilmo. Sr. : Vacante la Cátedra del Grupo XV, «Quimica. I». 
de la Elscuela Técnica Superior de Ingenieros Industria.les de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediant" 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas: 

l. Normas generales ." 

l." La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento General para Ingreso en la AdhliniS
tracióh Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio 
(<<I301etin Oficial del Estado» del 29); Reglamento de Optl!iicioo 
nes para Ingreso eh los Cuerpos de Catedráticos tle EscUela!! 
Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<BOletín Oficial del Estádo,. 
del 19 de noviembre), Ordenes de :ro de mayo de 1008 «(801e" 
tín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 dE! julio de 19M 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 
1965 (<<Boietín Oficial del Estado» del 3D, Dec!teto de la Pre" 
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<1Jo}.etin Ofi~ 
cial del PlstadO» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada 
de FuncionariOS Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero. dé 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sen. pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al deseñ11)efto eféé
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febr~tó 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20>, durante él Plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigUedad de 
la fecha en que se hizo cargo de 1M ensefianzas. 

Il. Requisitos 

. 3." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan las Siguientes condiciones: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en poseSión de cualquiera de los siguientes t1. 

tulos o haber abonado los d~rechos para su exped'1oi6n: Ar. 
quitecto o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, DOetor 
Ingeniero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universi· 
taria. 

c) · Acreditar haber realiZado, como minimo, dos afios de 
práctica docente e inVestigadora despUés que se ádquiera el de-
recho a la obtenCión del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

d) No pade<!ér ertfermedact contagiosa, ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el setvicio. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha· 
llarse inhabilitado pata el ejerCiCiO de funtliones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) ObSét\'ár buena cóhducta. 
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h) - En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exentos del Servicio SOCial. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la corespondiente li" 
cencla eclesiástica. 

III. Soliciiudeos 

4." Quienes deseen tomar parte en esta oposlclOn dirigirán 
la sohcitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
h ábiles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamen te el domicilio del aspirante, nú' 
mero del documento nacional de identidad, indicando que reúnen 
todos los requisitos de la norma tercera y que se comprometen. 
en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los P rincipios Fun
damentales del Movimiento Nacion al y demás Leyes Funda
mentales del Reino <apartado c) del artículo 36 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 ere febrero de 1964). 

5.a La presentación de ¡iolícitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1~58 <<<Bol~t!n Oficial del Estado» del 18), a las que acompañ a
ran el reCIbo de haber abonado en la Habilita ción General del 
Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de examen y 100 
pese~as en la Sección de Ca jas Especiales del mismo por for
maClón de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los de
rech:0~ de ex~en y formación de expediente, que deberá ser 
remItIdo, haCIendo constar la oposición de que se tra ta con 
anterioridad a la presentación ' de la solicitud. 

Es indispensable que se unro a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora. 
durante dos ailos como mínimo, en Centros oficiales de Ense
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas. Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o 
de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter 
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias, Instítuto Nacional de 
Técnica Eeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro 
Centro oficial de investigación, o ser Catedrá tico de Centro 
oficial de Enseñanza Media. El citado períOdo de prácticas se 
con~ará ~esde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero 
o Licenclado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más 
trámite que el pago de lOS derechos correspondientes. A tal 
efecto se hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos. 
mediante certificación de los Rectores o DIrectores de los Cen: 
tros. En el caso <le que radiquen en el extranjero, la certifica
ción deberá estar de'bidamente legalizada por el Minist€rlo de 
Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

6.- Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oflcial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la re
lación se hará constar el grupo en que hayan sido Incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. . 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportu
na (articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) 
en el plazo de qUince días, contados a partir del sigUiente 
al de la publicación de la lista a que se hace relación an
teriormente 

Una veZ resueltas las reclamaciones que se presentaron se 
publicarán en el «Boletín OficIal del Estado» las modificacio
n€S o rectificaciones que se hubieran prodUCido en la lista de 
admitidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
qUince dias háblles. 

IV. Tribunal 

7.a El Minitserio d€Signará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cua,. 
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estable
cidas en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones 
para .ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas. Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8.a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y 
publicará en el «Boletín Oflcial del Estado», por lo menos con 
qUince dias hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar. su presentación los opositores y la ce
lebración del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fljar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas, y ejerciciOS 

9.& En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarin los trabajos profesionales y de investigiV 

ción, en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que 
comprende la cátedra, así como la justificación de otros mé
r itos que puedan alegar . A cont inuación el Tribunal les no
tificara el cuestionario del tercer ejerCiciO y la forma de rea
lización del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado ni
vel y procurará recoger los últimos adelantos de la cienCIa 
y de la técnica en las materias propias de la cátedra. El nú
mero de temas no sérá inferior a diez ni superior a veinti· 
cinco. 

10. En ningún caso pOdrá exceder de ocho meses el tiem
po éomprendido entre la publicación de la convocatoria al 
comienzo de los ejerciCiOS. Si duran te la práctica de las prue
bas se observara la vulneración de lo dispuesto en esta con·, 
voca toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente h ábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes : . 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de ooa hora, de sus méritos 
profeSionales y de investigación , cumpliéndose las normas con
ten idas en el artículo 13 del Reglamento de ' Oposiciones a 
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Eseuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles, con tado desde el siguiente. inclu
sive, a la presentación de los opositores. 

El segundO ejerciciO consist irá en la exposición durante una ' 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas' a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla una vez 
incomunicado,' utilizando los medio::: de que disponga durarite 
el plazo má~imo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegira 
el opositor de entre los tres que se sacarán a la. surte para 
todos los opositores, del cuest ionario entreg'ado por el Tri
bunal Este ejerciciO se realizar á sin previa preparación. 

El cuarto ejerciciO será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina; 
pudiendo incluso .fraccionarlo si 10 estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciCiOS tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación 

. 12. , Al terminar cada e~ercicio el Tribunal calificará y pu
bhcara la llsta de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta que se hará pública 
y elevará al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores 
aprobados ante el Tribunal, por el orden que ocupen en la 
lista, pudiendo ser representados por persona debidamente au
torizada para ello. 

Si a lgún opositor no concurriese al acto de elecciÓll ni de
signase las cátedras en ' su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
sI fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento los docu
mentos a~reditativos de las condicIones de capacidB.ct y requi
SItos exigIdOS en la presente convocatoria. . 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
br~~os y quedarán an~~adas todas sus Il:ctuacion~s, sin per
JUlCIO de la responsabIlIdad en que hublera podldo incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta 
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de qUienes habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieron cabida en el número de 
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos en esta oposición, y a los efectos señalados en ei 
Decreto de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jU, 
rada de los cargos o empleos que ostente y la certificación 
que determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 17 de junio>. . 

Los aspirantes apr.obadQs que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo. de que dependan, acreditan
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mtrohos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 


